PROYECTO DE RESOLUCIÓN – EXPEDIENTE Nº 31/2013
VISTO:
El anuncio hecho por la Intendente Municipal, Dra. Victoria Borrego, acerca de la realización de una obra de estabilizado con piedra en el camino de 12 kilómetros de extensión que va desde la localidad de Valdés hasta la Escuela Inchausti; y
CONSIDERANDO:
Que, ya fue firmado el convenio marco de cooperación entre el Municipio de 25 de Mayo y la Universidad Nacional de la Plata, para la ejecución de la obra que implica el mejorado en el camino de 12 kilómetros de extensión que une a Valdés con la Escuela Inchausti.

Que, Vialidad Provincial y el Gobierno bonaerense son actores directos en el llevado a cabo de la obra mencionada.

Que, actualmente se hacen trabajos de ensanchamiento, rellenando y consolidado del camino en cuestión con maquinaria y personal de Vialidad Municipal y Provincial.

Que, hace mucho tiempo que los habitantes de Valdés reclaman el asfaltado de la avenida principal, Dr. Enrique Valdés, los cuales se vieron desplazados cuando se hizo el camino al Sur, habida cuenta que se anunció en su momento llevar a cabo dicha obra.

Que, el excedente de obra del Camino al Sur fue destinado al mejoramiento del boulevard Malvarosa del Parque Laguna Mulitas y a una mejora en el ingreso al Hospital Unzué, y quedó pendiente el trabajo en la avenida Dr. Enrique Valdés.

Que, los días de lluvia la mencionada avenida se vuelve intransitable y los vecinos deben sortear múltiples inconvenientes para circular por ella.
Que, además en días de lluvia se dificulta el acceso de ambulancias o móvil policial ante una emergencia.

Que, por lo expuesto, se hace necesaria la realización de la obra de asfalto de la avenida Dr. Enrique Valdés.
Que, la realización del asfalto de la citada arteria constituirá una mejora en el acceso y egreso a la localidad.

Que, encontrándose en ejecución la obra del camino que une Valdés con la escuela Inchausti, sería factible la inclusión en dicho plan de obras del asfalto de la avenida Dr. Enrique Valdés.

POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de 25, en uso de sus facultades, sanciona lo siguiente con fuerza de: 
RESOLUCIÓN
Artículo 1: Solicitar al Departamento Ejecutivo que analice la factibilidad de realizar el cordón cuneta o la obra de mejorado en la avenida Dr. Enrique Valdés, de la localidad de Valdés, utilizando el excedente de obra del estabilizado con piedra que se usará para hacer el mejorado del camino de 12 kilómetros de extensión que va desde la localidad de Valdés hasta la Escuela Inchausti, aprovechándose también las maquinarias y mano de obra afectadas y haciendo las gestiones que considere pertinentes ante los organismos que correspondan, para tal fin. 
Artículo 2: De forma.
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